
Año XLVIIL Viérnes 5 de Agosto de 1881. Núm. 31.

. • . ív
PUNTOS DE SüSaRlCION. PRECIO DE SUSGRICION

Un ¿ARMiozA, en la Administración del 
Bo l k t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Honpicio de Misericordia.

Lae suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo a a importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
(t í q  I

TR8INTA PBSKTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 cuntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
b*°rno Ron generales del Go-

onnVür alVira cad'' caPHal de pro- 
y desde cuatro ‘can ‘-■hcial mente en ella, 
blos de ia n después para loa demas pae- 
Notiumbrc dfcProvincia. d«2§ d«

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán quo se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mée 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros doeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
ficarse a final de cada semestre.

___PARTE o f ic ia l .
__ ACCION CUARTA.

A^MINISTIHUOX ECONÓMICA d e  LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ne g o c ia d o  d e Re n t a s .—Circular.

publicidn ' ',)11 ^enera^ de Rentas Estancadas ha

servKhcomnni5?’ de Hacienda se ha
fecha 11 aP 1 La.r á Unción general, con 
sigue: ' UniU u*timo, la Real orden que

* ovn!??’ Sr': .He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) 
podiente instruido en esa Dirección gene- 

■ onsecuencia de una instancia del Conce- 
’^inistracion del Monte de Piedad y Caja 

' r«e esta Córte, en solicitud de que se 
C1 '^osicion que ampare á los Estable- 
del , ‘-heos de su clase, eximiéndoles
cnmont,.u 0 d • '^tado en sus libros y do- 
Rrosé imgosic^nes 68 de Préstamos' reinte- 

En su vista:
%(diníumo rr el arL 6-0 de '» ley de 
Piedad n 86 “eeP^a á los Montes deGnk; ’ re^ld,os Por estatutos aprobados ñor el 
decr^dVlV0]^ eUiel a?t 17 dcl Real 
Uso dH del.S.etlembre de 1861, acerca del 
tos de eaníia V ad° ?a 0S Petamos y depósi- 

«e cantidades y efectos, siempre que el im

porte de estos contratos no exceda de la suma 
de 250 pesetas, determinándose además que el 
empleo de sellos de recibos por los imponentes 
en las Cajas do Ahorros, también competente
mente autorizadas se limitará á los resguardos 
de los saldos definitivos de imposiciones supe
riores á 75 pesetas; y

Considerando que el silencio de la citada ley 
respecto al sello de guerra no obstante ser un 
espíritu altamente protector para los estableci
mientos de que se trata, demuestra que quedó 
en toda su fuerza y vigor el art. 3.° del decreto 
de 2 de Octubre de 1873, reformado por el apén
dice letra 13. de los presupuestos de 1874-75,

S. M., conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informado por la Inter
vención general de la Administración del Esta
do, ha tenido á bien declarar que los Montes de 
Piedad y Cajas de Ahorros regidos por estatutos 
que haya aprobado el Gobierno, vienen obli- 
^í1”8'Al empleo del papel sellado correspon
diente en los contratos de préstamos y depósitos 
de cantidades y efectos cuando excedan de 250 
pesetas. , .

2 .° A fijar el sello de recibos en los resguar- 
dos'de saldos definitivos superiores á 75 pesetas,

3 .° A cumplir, en cuanto al sello do guerra, 
lo dispuesto en el decreto de 2 de Octubre de 
1873 y apéndije ya referido; y , .

4 .° A extender, en papel de oficio, las instan
cias y documentos dirigidos á nombre de las 
mencionadas Corporaciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteli- 
' gencia y efectos correspondientes.»
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Lo traslado á V. S. para su debido conoci
miento y á fin de que disponga su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, sirviéndose 
acusar el oportuno recibo.»

Y yo á mi vez he dispuesto se publique en el 
periódico oficial de la provincia, cumpliendo lo 
que se me tiene prevenido para conocimiento de 
las Corporaciones á quienes interese.

Zaragoza 2 de Agosto de 1881.— El Jefe eco
nómico, José Cavero y Olivares.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.

Por el turno que se lleva en esta dependencia 
ha correspondido el pago de los alcances de los 
individuos que á continuación se expresan, falle
cidos en el Ejército de Cuba; en su consecuen
cia, las personas que por si ó como apoderados 
de los herederos tienen que hacerlos efectivos 
pueden presentarse en la misma y les serán sa
tisfechos; girándose al propio tiempo los que de
ben percibir las familias que residen fuera 
de esta capital por conducto de la Autoridad 
respectiva del punto donde se hallan; siendo 
el ultimo número que alcanza el llamamiento 
el 6.700.

José Cordero Carrera.
Manuel Martin Fuentes.
Pedro Villa y Lujan.
Simón del Campo Montes.
Manuel Caseres Costilla. 
José Garrido Rodríguez. 
Francisco Gutiérrez Landines. 
Jáime Gibernau y Anglada. 
Joaquín Iranzo Jarque.
Joaquín Praena Leiva. 
Andrés Yara Reyes. 
Ignacio Marcuende Meco. 
José García Menendez. 
José Souto Taboada.
Francisco San Juan Torralba.
Antonio Alvarez Fernandez. 
Celedonio Cerrada Martin. 
Juan Prada Ortiz.
Bonifacio Valenzuela Romacha 
Lúcio Cordon Latiequi.
Luis Juan Gómez Minguez.
Juan González Sánchez. 
Eustasio Juan Martínez. 
Manuel Montes Vigon. 
Mariano Díaz Antoñano. 
Darío Macías Fernandez. 
Nicolás Vázquez y García. 
Jesé Andreu Beltran.
Antonio Camino Sarriá.
Valentín Gallego Roque. 
Evaristo López Suarez.

■ Pedro Montiel y García. 
Juan Pons Rodríguez.

Francisco Quíntela García.
Pedro Santiago Equiza. 
Gumersindo Lerma Iraola. 
Ramón Gorostegui Gandiaga. 
Alfonso Mendoza Vigil.
Manuel Martin Alamo.
Ramón Amado Gallera.
Canuto Calero Ortiz.
Agustín Clemente Parra.
Miguel Conde Lago. 
Leocadio Caro García. 
Facundo López Soria. 
Francisco Freiria Perez. 
Francisco Canales Medina. 
Joaquín Guallar Serena.

Madrid l.° de Agosto de 1881.—El Coronel, 
primer Jefe, Cayetano Andía.

------------;-------------
Ne g o c ia d o  6.°

Por el turno que se lleva en esta dependencia 
ha correspondido el pago de los alcances de los 
individuos que á continuación se expresan, los 
cuales pueden presentarse desde luego en la mis
ma á cobrar los créditos que les resultan; los que 
deseen que les sean girados al pueblo en que re
sidan, lo manifestarán así de oficio por conduc
to del Alcalde, remitiendo sus licencias absolu
tas originales, que le serán devueltas; bien en
tendido que el que tenga crédito en abonaré 
tendrá ántes de procederse al pago remitirse á 
compulsa al Ejército que lo expidió con arreglo 
á lo prevenido, cuyo procedimiento se observa
rá también con los poderes que se otorguen. 
Este llamamiento llega hasta el núm. 2.106 de 
turno de pago.
Soldados... José Pascual Gutiérrez.

Francisco García Venega. 
José Gil Perpiñan.
Tomás González García. 
Luis Tirado Pemil.
Antonio Castaño Membrido. 
Francisco Soler Valls.
Faustino Nobaldo Estéban.
Matías Torres Gramaje. 
Benigno José Alvarez. 
Andrés López Sánchez. 
Domingo Zorrilla Cano. 
Patricio Martínez Castillo. 
Luis Ripoll Lloret.
José Deiras Morales.
Alejandro Arnaes Ruiz. 
Manuel Baño Menendez. 
Pedro Martin Castrejon. 
José Sánchez de la Riva. 
Eladio Martin García. 
Juan Elias Bodaló.
Mauricio Botinas Escarrabill. 
Gregorio Perez Martínez. 
Benigno Sánchez Casillas. 
José Bustamante Ruiz.
Ramón Blanco Cao.

Sargento 2.° Tomás Huguet Figuerola.
Cabo 2.°... Tomás Termos Casas.
Soldados 2.0s Juan Bustamante Blanco.

Francisco Sánchez Plá.

M.C.D. 2022
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Soldados 2.0S Luciano Igarzaba Alzueta. 
Manuel Simón Perez.
Vicente Rodriguez Castañon. 
José Ferreira Martínez.
Jesús Elias Alyarez.
Blas Coll Andreu.
Marcelino Parro Capuo. 
Manuel Felipe Sanz. 
Juan Perez de Coba. 
Juan Esteban Berdeguer. 
Miguel Sorrondegui Echevarría. 
Francisco Navas Mendez.
José Antonio Iturbe Zugasti. 
Tomás Rodriguez Losada. 
Isidoro Lumia Hernández. 
Antonio Rodriguez Barrera. 
Celestino Herrero Miguel. 
Rufino Elizalde Casas.
José Alsina Anguera, álias Portales. 
Salvador Conejero Miso.
Juan Callecó Bailada.
Domingo Selvós Vahen. 
Antonio Nogueira Villar. 
Vicente Bou Navarro.
Francisco Espejo Suarez. 
José García Salas.
Justo Tendillo Brabo.
Joaquín Mauriño Bermudez.
Luis Gabarro Barciano.

p . Juan Vilella Salvat.
Qa iu ? ' Aptonio López Suarez.
- o dados.., Vicente Clemente Martínez.

José González Olivera.

Soldados... José Torres Mas.
Simón Sánchez Ojeda.

Madrid l.° de Agosto de 1881.—El Coronel, 
primer Jefe, Cayetano Andía.

Relación nominal de los individuos procedentes del 
Ejército de Cula, que á -pesar del número de pa
go que tienen señalado les corresponde ser in
cluidos en este primer llamamiento por haber 
justificado regresaron d la Península d conti
nuar sus servicios en las fechas que se expresan*.
Número 3.062 de turno.—José Ruiz Fernan

dez, soldado, tiene de alcances 1.440 pesetas y 
regresó en Junio de 1873.

Núm. 3.726 de id.—Luis Saez Marín, soldado, 
tiene de alcances 456 pesetas 20 céntimos y re
gresó en Agosto de 1874.

Núm. 4.214 de id.—José Molina Millan, solda
do, tiene de alcances 442 pesetas y regresó en 
Mayo de 1875.

Ñúm. 2.248 de id.—Juan Tabasco Cuevas, sol
dado, tiene de alcances 880 pesetas 70 céntimos 
y regresó en Marzo de 1876.

Núm. 9.101 de id.—Manuel Quedada Escobar, 
soldado, tiene de alcances 1.099 pesetas 55 cén
timos y regresó en Julio de 1876.

Núm. 2.751 de id.—Prudencio Blanco Perez, 
soldado, tiene de alcances 591 pesetas 80 cénti
mos y regresó en Agosto de 1876.

Madrid l.° de Agosto de 1881.—El Coronel, 
primer Jefe, Cayetano Anflía.

. DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPÜESTO DE 1881-82.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE JULIO DE 1881.
No t a  de las compras de artícidos de inmediato consumo verificadas en la tercera decena 

del citado mes.

Dia.
C A IXT 'T'ID AD. a r t íc u l o s a d q u ir id o s . PRECIO

Quintales métricos
------------------

Kilogramos. F.inegas Olios. NOMBRE. CLASE. PU. Cs.

23 20 66
12
01

Paja. ..........................24 47 » Idem.................................25 65 » Idem ........................ De trigo y cebada, limpia 

y sin humedad........

26 813 16
57
64
73

» Idem ...................... 2*3327 72 » Idem. ........................28 112
29 139 Idem ........................30 159 26

93 » 
666 
333 
666

Idem ........................31
26

55
» »

Cebada ......................... 1.a.....................................
, 4‘77 1
i

; 26 
26

»
»

»
»

»
» 1

Zaragoza 31 de Julio de 1881.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Francisco Peri- 
che.—El Administrador, Santiago Torrijo.

M.C.D. 2022
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SEZTA.

La Junta de amillaramientos de Fuendetodos 
lene acordados los medios para hacer efectivo 

cobro de la mitad de los gastos para confec- 
mnar el nuevo amillaramiento. Lo que se pu- 
1Ca para conocimiento de los señores terrate

nientes.
Fuendetodos 31 de Julio de 1881.—El Presi

dente, Mariano Gazo.

____ SECCION SÉTIKA.
Aü DIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

D^i'^.R^^L.Escribano de Cámara habilitado
a Audiencia de Zaragoza:

ci^n^,?001 Que dada cuenta á la Sala de vaca- 
citadñ lG+GSt? Audiencia, de la competencia sus- 
Io r  dio<. -i i Jueces (le primera instancia de 
Pit-il c/i108 d® Sap Pablo y el Pilar de esta ca- 
por d SOGre-conocdm*ent0 de la causa formada 
ca de aricion de la Administración económi- 
dos -í in a Prov*ncia de los marchamos adheri- 
llarf aprehendidos á D. Víctor Bai-
dadn oí 1 * e AIarzo del año 1876, se ha acor- 

el auto siguiente:
lino a ^^V”"86501*680- Matías Rico—D. Fe- 
raso,» José Llácer.-Za-^oza 28de Jubo de 1881.
moñin ^^d*3 Que según aparece del testi- 
en el Jnz^i10^6553.138 P^cedentes diligencias,, 
de San P?1 í ° í ® Primera instancia del distrito 
crimina cnn0fdene8ta ciudad, se siguió causa 
Por delito al1,?rD‘ \1Ccor Baillart, en rebeldía, 
ca, consistir ?etraudacion á la Hacienda pubh- 
bricacion ext G GD *a ocuPacion de tejidos de fa- 
Que fueron decE’ con plomos ó marchamos 
Pericial- v n GC ^rad°s falsos en reconocimiento 
rio el Jn/r,?,?0 dorante la instrucción del suma- 
tándole el°Tp¿ dichos plomos, contes-
AdministracionTofi?100 Y16 n° existia? eu Ia 
manifestar Ohcinas de su cargo ni podía 
los escasos a°+de Ploran hallarse á causa de

2.° u. que arrojaba el expediente: 
Sesfionnc u tapdo que siendo infructuosas las 
Parador Y^d-madas al objeto de averiguar el 
cia do v í6 08 Podidos plomos, por la senten- 
bre do] n~ta Y1® Ia Saia dictó en 26 de Noviem- 
cion on Y10 u*timo» eu la causa sobre defrauda- 
penó Víclor Baillart, en la cual se
se mand ’Y YC lt0 y el- con.exo de falsificación, 
ferento j tGstimonio de lo necesario re-

=iaVel detrito
uci uistuto de San Pablo de esta nanita! do 

mismo°áC2? I* ^iotá™n,del Promotor &caí del 
auto ¡nhtwl a Ur? del preS?ntc aBo- dictó un 

0 inhibiéndose del conocimiento de la causa 

en favor del del distrito del Pilar por haberse 
perpetrado el delito en la demarcación de este 
Juzgado:

4 .° , Resultando que á su vez el Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar, de acuerdo 
igualmente con su Promotor, dictó auto á 28 de 
Mayo último, declarando no haber lugar á acep
tar la declinatoria interpuesta por el Juzgado de 
San Pablo, que era el competente, por cuanto 
el delito perseguido debía reputarse conexo del 
de defraudación y del de falsificación de que ya 
había conocido dicho Juzgado de San Pablo: '

5 ." Resultando que por otro auto de 7 de Ju
nio próximo pasado, dictado asimismo de con
formidad con el Promotor fiscal, el Juez de pri
mera instancia de San Pablo insistió en la decli
natoria, acordando al propio tiempo la práctica 
de cualquiera actuación que fuera absoluta
mente necesaria y de cuya dilación pudieran 
resultar perjuicios irreparables:

, 6.° Resultando que remitida á esta Superio
ridad certificación literal de los debidos antece
dentes para la resolución de la cuestión de com
petencia, se ha oido al Ministerio fiscal, que ha 
emitido dictámen, proponiendo se declare com
petente para el conocimiento del asunto que la 
ha motivado, al Juzgado de primera instancia 
del distrito de San Pablo:

Visto, habiendo sido ponente el Magistrado 
D. Matías Rico:

l .° Considerando que ocurrida la desapari
ción de los plomos durante la tramitación del 
proceso en que se perseguía su falsificación, y la 
defraudación con ellos cometida, surge de esta 
circunstancia la presunción vehemente de que 
la sustracción tuvo por objeto hacer desapare
cer la prueba material de la defraudación:

2 .° Considerando que es por consiguiente el 
de que se trata un delito conexo de los perse
guidos en la causa de que conoció el Juzgado 
de San Pablo, ya se atienda á la difinicion que 
de los delitos conexos se hace en el art. 331 de 
la ley orgánica del Poder judicial, hoy 34 de la 
Compilación de disposiciones vigentes sobre el 
Enjuiciamiento criminal, ya á lo dispuesto en el 
art. 17 del Real decreto de 20 de Junio de 1852:

3 .° Considerando que habiendo el Juez del 
distrito de San Pablo conocido de lo principal, 
debe continuar la sustanciacion de la causa so
bre el delito conexo, sin que obste para ello que 
el primer proceso se halle ya finado, porque 
esta es una circunstancia accidental que no pue
de alterar las reglas de competencia: y

4 .° Considerando que las costas causadas en 
este incidente no son imputables á persona ni 
Autoridad alguna y deben por ello ser declara
das de oficio:

Visto, además el art 355 de la Compilación 
ántes citada,

Se declara que es competente el Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital para el conocimiento de la causa á 
que se refiere el actual incidente; remítasele á 
los efectos que procedan el testimonio de ante
cedentes tenido á la vista, con la correspondien
te certificación del presente auto; y se declaran 
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de oficio las costas de dicho incidente. Pues por 
este nuestro auto, que se insertará en los Boleti
nes oficiales de Zaragoza, Huesca y Teruel den
tro cíe los 15 dias siguientes al de su fecha, así 
lo mandamos y firmamos.—Matías Rico.—Feli
pe Antonio de Arruche.—José Llácer.—Relator, 
(rregorio Jordán.—Escribano de Cámára, Pablo 
Rodier.»

Así resulta del expediente de rollo relativo al 
particular á que me refiero. Para que conste y la 
presente sirva para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, cumpliendo con lo 
mandado doy esta certificación, que firmo en Za
ragoza á l.° de Agosto de 1881.—Pablo Rodier.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za á José López y Deza, hijo de Agustín y de Ma
ría, natural de Paniza, de 46 años de edad, casa
do, mataciero, y á Vicente López y Juan, hijo 
de José y de Manuela, de 20 años de edad, sol
tero, natural de Longares, ambos han sido veci
nos de esta capital, para que en el término de 10 
dias, á contar desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, á fin de ampliarles la indigatoria 
que tienen rendida en la causa que contra los 
mismos se sigue sobre hurto de carneros á don 
Severo Casau, apercibiéndoles que si no compa
recen les parará el perjuicio que háya lugar en 
derecho.

Dado en Zaragoza á 2 do Agosto de 1881.—Pe
dro del Castillo.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Manuel Sánchez y Sauz, Escribano habilita
do del Juzgado de primera instancia del dis
trito de San Pablo de Zaragoza:
Certifico: Que en dicho Juzgado y por mi Es

cribanía ha pendido causa criminal contra Ma
ría Villacampa y Allué y otros sobre varios hur
tos, y remitida en consulta á la Superioridad por 
la Sala de lo criminal de esta Audiencia, se pro
nunció en 22 de Noviembre último la sentencia 
que dice así:

«Bailamos: Que debemos condenar y conde
namos á Lorenza Cap de Dios y VillaCampa á la 
pena de cuatro años, dos meses y un día dé pri
sión correccional por cada uno de los tres deli
tos de hurto doméstico de que en esta causa Se 
trata y á la accesoria de suspensión de todo car
go durante el mismo tiempo, al procesado Juan 
Barrat á la multa de 125 pesetas por cada uno de 
los mismos tres delitos; á los dos á que abonen 
solidaria y mancomunadamente á Juan Rodrí
guez, 28 pesetas 50 céntimos en concepto de in
demnización de perjuicios, sufriendo en caso dé 

insolvencia, así como el Barrat por la multa, Ia 
prisión subsidiaria correspondiente y al pagod6 
una tercera parte de costas á cada uno: entré' 
gnese al Rodríguez las 25 pesetas que obran de
positadas, y déseles á las ropas y efectos ocupa* 
dos el destino prevenido por la ley; absolvemos 
por falta de prueba de su participación en el he
cho de autos á María Villacampa y Allué, y de
claramos de oficio las restantes costas proce
sales.»

Y no habiendo sido hallada en su domicilio la 
procesada María Villacampa y Allué, ó ignorán
dose el paradero de la misma, y á fin de que le 
sirva do notificación en forma, se expide el pro- 
sente para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia ’- 
de esta provincia en Zaragoza á 30 de Julio de ; 
1881.—V.° B.°—El Juez de primera instancia' 
Orellana.—Manuel Sánchez.

La Almunia.

D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera 
instancia de La Almunia y su partido:
Por el presente hago saber: Que en expediente 

de ejecución de sentencia de causa contra Gre
gorio y Santos Romeo, sobre lesiones, he acor
dado se proceda á la venta en pública subasta 
de los bienes embargados, sitos en el término de , 
Figueruelas, sin sujeción á tipo; cuyo acto ten
drá lugar el dia l.° de Setiembre próximo, á laS 
diez de su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado y simultáneamente en el municipal de I 
dicho pueblo de Figueruelas. Los bienes que se 
han de vender son los siguientes:

De Gregorio Romeo: un campo de cuatro 
hanegas de tierra, sito en la partida de Ia 
Arena, llamado del Pilón; liudantc al N. con 
otro de Bárbara Pelegrin, al E. con riego, al S- 
con Juan Trasóbares y O. con Francisco Bertol-' 
retasado en 333 reales 33 céntimos.

De Santos Romeo: un campo, regadío, en Ia 
pártida de la Costera, de cuatro hanegas de tierra, i 
que linda al N. con Florencio Velazquez, al E* i 
con camino de Pedrola, al S. con común del pue
blo y al O. con el mismo camino: retasado en 
80 reales.

Otro de cuatro hanegas de tierra blanca, rega
dío, en la partida de la Dehesa, llamado de Ia 
Era, que confronta al Ñ. con escorredero, al E- 
con Florencio Velazquez, al S. y O. con camino 
de Pedrola: retasado en 133 reales, 32 céntimo5 
la hanega, ó sea al todo en 533 reales 28 cén* 
timos.

Otro en la partida de las Rozas, llamado d0 
las Arenas, de cuatro hanegas de tierra; lindan
te al N. con escorredero del callo, al E. con Flo
rencio Velazquez, al S. con riego y al O. con 
otro de Martina Lafuente: retasado en 800 reale5'

Lo que se anuncia por el presente para cono
cimiento de los que deseen interesarse en dicba 
subasta.

Dado en La Almunia á l.° de Agosto de 188L 
—Vicente Vieites y Pereiro.—D. S. O., Marce
lino Ruiz de Luna.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Julio de 1881.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTALLEGÍTIMOS. n o  l e g ít imo s . LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

DIAS. <4 a h
3 2 S 3 ® s de a S <j m H» ® ° de AMBAS OLA-
o B »d o1 — 3 B ?b  o' r vivos o B - » 3 B p

8 | i muertos. SES.

21.... 5 2 7 » » » 7 » » » » » » A 7
22.... » 2 2 » 1 1 3 » » » » » » A 3
23........... 2 2 4 » » » 4 » » » » » A A 4
24........... 1 » 1 >> » » 1 » » » » . . » » A 1
25.,. 2 » 2 » » » 2 » » » » » » A 2
26,... 4 » 4 1 » 1 5 » » » ¿ A » A 5
27........... 4 3 7 1 1 2 9 » » A A . A A A 9
28........... » 3 3 1 1 2 5 » » » A A A A 5
29.......... 3 1 4 1 » 1 5 » » » A A A A 5
30........... » 2 2 » » » 2 » » » A A A A 2
31.......... 3 1 4 1 » 1 5 » » » A A A A 5

24 16 40 5 3 8 48 » » » A A A A 48

Zaragoza 2 de Agosto de 1881.—El Juez municipal, L. G. de Marcilla.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3.a decena de 
Julio de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS. _____
TOTAL

GENERAL.a ROTNTHS. M E3 TVE BH A.S.

Solteros.

4
2
1

• 4
3
2
5
6
3
A

_ 1

Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21...........
1
A
A
A 
1
1 
1
A 
A 
A
1

A 
1
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A

5
3
1
4
4
3
6
6
3
A
2

4
2
2
3
4
4
5
4
3
2
1

A -
A
1
A
1
1
A
1
A
A
A

A 
A 
A 
2
1 
>'
1 
A
1 
A 
A

4
2
3
5
6
5
6
5
4
2
1 _

9
5
4
9

10
8

12
11
7
2
3

22...........
23...
24...........
25....
26...........
27..
28...*"
29..."
30...
31....

31 5 1 37 ___ 34 4 _5 43 80

Zaragoza 2 de Agosto de 1881.—El Juez municipal, L. G. de Marcilla.
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Belchite.

D. Antonio Fuertes Selva, Juez de primera ins
tancia do esta villa y su partido:
Hago saber: Que á consecuencia de haber fa

llecido D. Manuel Escobar y Artigas, Procura
dor que fue de este Juzgado, el dia 22 do Octu
bre último, y poder en su dia cancelar la fianza, 
se expide este anuncio á fin de que en el térmi
no de seis meses, á contar desde la inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, puedan ha
cerse las reclamaciones que contra el citado se
ñor Escobar hubiere en virtud de dicho cargo.

Dado en Belchite á 22 de Julio de 1881.—An
tonio Fuertes.—D. S. O., Miguel López.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Castejon de Valdejasa.

D. Alberto Castillo, Juez municipal de Castejon 
de Valdejasa:
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza 

de Secretario de este Juzgado por dimisión del 
que la desempeñaba, se anuncia al público para 
que dentro del término de quince dias, á contar 
desde la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, puedan pre
sentar solicitudes documentadas los aspirantes 
á dicha plaza.

Los aspirantes acompañarán á las solicitudes 
los documentos siguientes:

Certificación de nacimientos.
Certificación de buena conducta moral. Esta 

certificación deberá ser expedida por el Alcalde 
del domicilio del interesado.

Certificación que acredite la aptitud del aspi
rante para el desempeño del cargo con arreglo 
á la ley orgánica del Poder judicial.

Debe advertirse que los derechos consistirán 
en los marcados expresamente en el arancel.

Dado en Castejon de Valdejasa á 2 de Agosto 
de 1881.—El Juez, Alberto Castillo.—P. S. M., 
Santiago Orgillés, Secretario interino.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. José Bahamonde Benisia, Capitán graduado, 
Teniente del regimiento Lanceros del Rey, 
L° de caballería, y Fiscal del mismo:
Habiéndose ausentado de esta plaza el solda

do del expresado escuadrón y regimiento, Juan 
García Muñoz, á quien estoy sumariando por el 
delito de segunda deserción cometido en la tar
de del dia 17 del actual:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto al referido soldado, señalán

dole el cuartel de Caballería del Cid de esta pla
za, donde deberá presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado, le parará 
todo el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 28 de Julio de 1881.—José Baha
monde Benisia. »

PARTE NO OFICIAL.
———

ANUNCIOS.

COLEGIO UNIVERSAL

DE SANTO TOMÁS
DIRIGIDO POR

UN DOCTOR EN LETRAS Y EN SAGRADA TEOLOGÍA.
ZAR,IGOZA, CALLE DE SAN ANDRÉS, NÚM. 13.

Recibe colegiales y medio-colegiales.

ESTRELLA DEL EBRO.

AGENCIA GENERAL DK NEGOCIOS Y BEGAODACIONES GR ABAGO»
DE LOS

SEÑORES CALERO, YARZA Y COMPAÑIA.
COSO, NÚM. 18. — ZARAGOZA.

Recaudación de repartos y de cobranzas de to
das clases.—Representación de Ayuntamientos, 
sociedades y particulares.—Gestión de toda cla
se de negocios.—Confección de cuentas muni
cipales y de Pósitos, así como de toda clase de 
trabajos administrativos. (5)

Debiendo tener lugar en Remolinos el dia 10 
del próximo Agosto, entre diez y doce de su 
mañana, la subasta de los géneros existentes en 
la tienda de la testamentaria de D.a Dolores Cal
vete y Samper, consistentes en telas de hilo y 
algodón con algunos pañuelos de seda y lana, 
se avisa al público por los ejecutores testamen
tarios D. Tomás Virache, Cura Prior, y D. Jaime 
Capdevila, Médico.

Remolinos 29 de Julio de 1881.—Samper her
manos. (3)

IMPRENTA DRL HOSPICIO.
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